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RESUMEN
Este artículo tiene como tema la aplicabi-
lidad del principio de selectividad para la 
recaudación del Impuesto a la Circulación 
de Bienes y Servicios (ICMS), en relación 
con los combustibles. El objetivo principal 
del estudio es analizar la aplicabilidad del 
principio de selectividad a través de con-
sideraciones sobre la esencialidad de los 
combustibles, especialmente la gasolina. 
Como objetivos específicos, se propone 
verificar, a través de la investigación bi-
bliográfica, los elementos de la hipótesis 
de incidencia del ICMS, el concepto del 
principio de selectividad y su aplicación 
en relación con el ICMS, los principales 
estándares del ICMS en materia de selec-
tividad, los datos de gastos de combustible 
de los estudiantes activos del año acadé-
mico 2022, en el curso de Ciencias de la 
Contabilidad de los Colegios Integrados 
de Taquara (Faccat),  y el monto que ge-
nerará la diferencia en el gasto con las ta-
rifas reducidas. En cuanto a la naturaleza, 
se trata de una investigación bibliográfica, 
descriptiva y exploratoria, con un enfoque 
cuantitativo. Para entender cómo la esen-
cialidad del ICMS es relevante para los 
combustibles, se aplicó un cuestionario 
con 6 preguntas, con alternativas, donde 
se analizaron los gastos versus los ingresos 
de los entrevistados, con el fin de tener el 
porcentaje de combustible que cada entre-
vistado gasta por mes. Se puede ver que la 
mayoría de las personas no se dan cuenta 
de cuánto de su salario mensual gastan en 
gasolina, ya que no controlan sus gastos. 
Si el ICMS se mantiene en la tasa del 17%, 
los porcentajes de gastos de combustible 
serían menores, permitiendo a las personas 
tener más recursos para poder gastar en ali-
mentación, salud y ocio, por ejemplo.

Palabras clave: ICMS.  Selectividad. Esen-
cialidad. Combustibles. Alícuota.

ABSTRACT

This article has as its theme the applicabi-
lity of the principle of selectivity for the 
collection of the Tax on the Circulation of 
Goods and Services (ICMS), in relation to 
fuels. The main objective of the study is to 
analyze the applicability of the principle of 
selectivity through considerations on the 
essentiality of fuels, especially gasoline. 
As specific objectives, it is proposed to 
verify, through bibliographic research, the 
elements of the ICMS incidence hypothe-
sis, the concept of the principle of selec-
tivity and its application in relation to the 
ICMS, the main ICMS standards in terms 
of selectivity, the fuel expense data of the 
active students of the 2022 academic year, 
in the Accounting Sciences course of the 
Integrated Colleges of Taquara (Faccat), 
and the amount that will generate the diffe-
rence in spending with the reduced rates. 
Regarding the nature, it is a bibliographic, 
descriptive and exploratory research, with 
a quantitative approach. To understand 
how the essentiality of the ICMS is rele-
vant to fuels, a questionnaire with 6 ques-
tions was applied, with alternatives, whe-
re the expenses versus the income of the 
interviewees were analyzed, in order to 
have the percentage of fuel that each in-
terviewee spends per month. It can be seen 
that most of the people do not realize how 
much of their monthly salary they spend 
on gasoline, since they do not control their 
expenses. If the ICMS remains at the 17% 
rate, the percentages for fuel expenses 
would be lower, allowing people to have 
more resources to spend on food, health 
and leisure, for example.

Palabras clave: ICMS. Selectivity. Essen-
tiality. fuels. Aliquot.



www.ccpll.org

Vol. 2, N° 2, 2023
Mundo Contable Empresarial

59

1 INTRODUCCIÓN 

A través del uso del principio de esencia-
lidad en relación con el Impuesto sobre 
las Transacciones Relativas a la Circula-
ción de Bienes y sobre los Servicios de 
Transporte y Comunicación Interestatales 
e Intermunicipales (ICMS), según Dani-
levicz (2009), se puede observar a través 
del ICMS cuál es la relevancia del prin-
cipio constitucional de selectividad, en el 
que los productos deben tener sus tarifas 
fijadas de acuerdo con su esencialidad,  Es 
decir, los productos considerados necesa-
rios deben tener tasas más bajas, como es 
el caso de los combustibles.
Según el Gobierno del Estado de Rio 
Grande do Sul, en el año 2022 las tasas 
de gasolina, alcohol y electricidad sufrie-
ron una caída del 30% al 25%, llegando a 
igualar lo que se utiliza en prácticamente 
todo el país. Sin embargo, en noviembre 
de 2021, el Supremo Tribunal Federal re-
conoció (a través de la Agenda 2030, que 
es un plan de acción para erradicar la po-
breza, proteger el planeta, lograr la paz y 
la prosperidad) que las tarifas de los servi-
cios de electricidad y telecomunicaciones 
deberían ser del 17% o 18% (tarifas gene-
rales) para todo el país. Con el riesgo de 
una caída significativa de los ingresos para 
los estados, se solicitó una modulación en 
el proceso para que los efectos se hagan 
efectivos a partir de 2024.
La Constitución Federal de 1988 estable-
ció que el ICMS puede ser selectivo de 
acuerdo con la esencialidad de los bienes y 
servicios, según lo dispuesto en el artículo 
155 párrafo 2, punto III.
La selectividad se utiliza en el entorno tri-
butario como un medio para aplicar tasas 
más bajas o nulas para bienes y servicios 
considerados esenciales para la población 
y una vida digna. Cuanto más esencial sea 
el producto o servicio para la población, 
más bajo debe ser el tipo, así como cuanto 

menos esencial o superfluo, mayor será el 
tipo aplicable. 
Aunque la Constitución Federal no revela 
qué productos, servicios o bienes se con-
sideran esenciales, también pueden consi-
derarse aquellos que satisfacen las necesi-
dades indispensables para el ser humano, 
tales como: cultura, vivienda, vestido, tra-
bajo, alimentación, servicios de telecomu-
nicaciones, electricidad, entre otros.
El concepto de esencialidad va mucho más 
allá de estar restringido a bienes y servi-
cios considerados de primera necesidad, 
y también puede ampliarse para que la 
supervivencia biológica y social de la hu-
manidad sea al menos digna, y nadie deba 
estar por debajo del estándar establecido. 
El estudio tiene como objetivo analizar 
la aplicabilidad del principio de selectivi-
dad a través de consideraciones sobre la 
esencialidad de los combustibles, espe-
cialmente la gasolina.  Y, como objetivos 
específicos: a) verificar los elementos de 
la hipótesis de incidencia del ICMS; b) 
analizar el concepto del principio de selec-
tividad y su aplicación en relación con el 
ICMS; c) describir las principales normas 
del ICMS en materia de selectividad; d) 
recopilar los datos  de los gastos con com-
bustibles de los estudiantes activos del año 
académico de 2022 en el curso de Ciencias 
de la Contabilidad de los Colegios Integra-
dos de Taquara (Faccat); e) identificar y 
demostrar el monto que generará la dife-
rencia en el gasto con las tarifas reducidas. 
 Con este trabajo, quedó claro el derecho 
de los contribuyentes a beneficiarse de la 
reducción de la tasa del ICMS sobre los 
combustibles, pero que antes no se apli-
caba correctamente, provocando que se 
pagaran valores altos en un producto así 
utilizado diariamente.
En vista de esto, se enumeraron las si-
guientes preguntas orientadoras: a) ¿debe-
rían reducirse las tarifas del ICMS para la 
gasolina debido al principio de selectivi-
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dad?; b) ¿habrá una reducción en el por-
centaje de gastos de gasolina de las perso-
nas entrevistadas si se pusiera en práctica 
el principio de selectividad?; c) ¿por qué 
este tema fue poco explorado en el pasa-
do, pero ahora está siendo más buscado?; 
d) con la entrada en vigor de la Ley Com-
plementaria 192/2022, ¿se pueden esperar 
mejores resultados, ya que las tasas se apli-
carán a la unidad de medida una sola vez y 
serán definidas por el Consejo Nacional de 
Política Financiera (Confaz)?

2 ANTECEDENTES TEÓRICOS
El ICMS es un impuesto de competencia 
de los Estados y del Distrito Federal, y está 
previsto en el artículo 155, inciso II de la 
Constitución Federal de Brasil:

Artículo 155. Corresponde a los Estados y 
al Distrito Federal instituir impuestos so-
bre: [...] II - las operaciones relativas a la 
circulación de mercancías y a la prestación 
de servicios de transporte y comunicación 
interestatales e intermunicipales, incluso si 
las operaciones y servicios comienzan en 
el extranjero;

Actualmente está regulada por la Ley 
Complementaria 87/1996, más conocida 
como Ley Kandir, de la que cabe destacar 
la siguiente disposición:

Art. 2 El impuesto se percibirá sobre:
I - operaciones relacionadas con el movi-
miento de mercancías, incluido el suminis-
tro de alimentos y bebidas en bares, restau-
rantes y establecimientos similares;
§ 1 - El impuesto también se aplicará:
[...] III - a la entrada, en el territorio del 
Estado receptor, de petróleo, incluidos 
los lubricantes y combustibles líquidos y 
gaseosos derivados de este, y de energía 
eléctrica, cuando no esté destinada a la co-
mercialización o industrialización, deriva-
da de operaciones interestatales, siendo el 

impuesto, responsabilidad del Estado don-
de se encuentra el adquirente. 

El artículo 19 de la Ley Complementaria 
Nº 87/1996, afirmando el principio cons-
titucional de no acumulatividad, establece 
que la recaudación del ICMS no será acu-
mulativa, por lo tanto, el impuesto recaerá 
sobre el valor agregado en cada fase de la 
circulación o prestación, quedando impe-
dido de tener el llamado efecto cascada, 
causado por la recaudación del impuesto 
sobre el impuesto. Cada fase se enfoca 
en el valor que se agregó, o se agrega a la 
cantidad del valor acumulado del bien, sin 
embargo, se descuenta el valor que ya se 
agregó en las fases anteriores (SABBAG, 
2021).
 La Ley Complementaria N° 
87/1996 aclara que los contribuyentes del 
ICMS pueden ser todos aquellos que prac-
tican transacciones que circulan bienes, 
proveedores de servicios de transporte, 
importadores y proveedores de servicios 
de comunicación (SABBAG, 2021). 
El evento generador puede ser el movi-
miento de bienes o la prestación de servi-
cios de transporte, ya sean interestatales o 
intermunicipales y la prestación de servi-
cios de comunicación. Según la descrip-
ción de la Carta Magna, la circulación de 
mercancías puede ser cualquier acto o ne-
gocio que implique el recorrido de la mer-
cancía, desde la producción hasta el consu-
mo mismo (SABBAG, 2021).
 La base de cálculo será el valor de 
la operación, en los términos del artículo 
12 de la Ley Complementaria Nº 87/1996, 
en caso de operación de circulación de 
bienes, el precio del servicio si se trata de 
transporte o comunicación, y en el caso de 
la importación de bienes, el valor del bien 
importado agregado al Impuesto sobre 
Productos Industrializados (IPI), Impuesto 
sobre las transacciones financieras (IOF),  
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Impuesto de importación (II), gastos de 
aduana, así como el monto del impuesto 
en sí (SABBAG, 2021).
Las tarifas son diferentes para cada pro-
ducto, y según Sabbag existen dos tipos 
de tarifas para el ICMS: las internas que 
son fijadas por los Estados y suelen ser del 
17% o 18% y las interestatales, que son es-
tablecidas por las Resoluciones Nº 22 de 
1989 y Nº 13 de 2012.
 De acuerdo con la Ley Comple-
mentaria No. 87/1996, la recaudación del 
ICMS no será acumulativa, es decir, el 
impuesto se agregará en cada etapa de cir-
culación o disposición, evitando el efecto 
dominó, ocurrido por la recaudación del 
impuesto sobre el impuesto (SABBAG, 
2021).

2.2 Aplicación del principio de selectivi-
dad en relación con los combustibles
La esencialidad de los combustibles fue 
reconocida por la Ley Nº 7.783/89 en su 
artículo 10, inciso I, que dice que los com-
bustibles se consideran esenciales debido 
a su alcance de utilidad, y este servicio es 
esencial tanto cuando se destina individual 
como colectivamente.
En la mayoría de los estados, generalmente 
hay 3 rangos de tasas ICMS, el primero de 
7% a 12% para productos considerados bá-
sicos, el segundo entre 17% y 18% aplica-
do a la mayoría de los bienes y el tercero, 
con tasas que van desde 25% hasta 30% 
para productos como electricidad, teleco-
municaciones y combustibles, especial-
mente gasolina (NETO, 2018).
El 23 de noviembre de 2021, el Supremo 
Tribunal Federal (STF) se pronunció so-
bre el Recurso Extraordinario Nº 714.139, 
refiriéndose a la Cuestión de Repercusión 
General Nº 745, en la que, por mayoría de 
votos (7x3), reconoció la inconstituciona-
lidad de la legislación del Estado de Santa 
Catarina que determina la aplicación de 
tarifas para los servicios de electricidad y 

telecomunicaciones superiores a la tarifa 
general del 17%,  por ofensa al principio 
de selectividad, en vista de que son servi-
cios esenciales. Con la decisión de la Corte 
Suprema, la tarifa promedio de ICMS en 
los servicios en cuestión se redujo del 30% 
al 17% (BATALHA, 2022).
Haciendo una analogía con la base utiliza-
da por el Tribunal Supremo Federal (STF), 
en el tema 745, que trata de la tasa del 
ICMS en electricidad y telecomunicacio-
nes, así como teniendo en cuenta que los 
combustibles también son esenciales para 
la vida cotidiana de las personas, estos 
también deberían tener tasas más bajas de 
ICMS, es decir, tasas generales del 17% al 
18%,  en lugar de las tasas aumentadas del 
25% al 30% que deberían aplicarse solo a 
bienes y servicios superfluos (BATALHA, 
2022).
Con la decisión de la Corte Suprema bajo 
la sentencia del Recurso Extraordinario 
No. 714.139 sometido al sistema de Re-
percusión General (Tema 745), estable-
ciendo que los servicios de energía eléc-
trica y telecomunicaciones no deben tener 
tarifas inferiores a la tarifa interna general 
del ICMS, independientemente de la con-
dición económica del consumidor, se abre 
espacio para la aplicación de la tesis a los 
combustibles (NETO, 2021).
Pero, debido a que los combustibles son 
productos de demanda inelástica, el con-
sumo persiste incluso con la incidencia de 
altas tasas impositivas, porque es un pro-
ducto con una necesidad de primer orden. 
Por lo tanto, el contribuyente termina sin 
tener otra opción que pagar los impuestos, 
en cuyo caso esto también sucede con los 
medicamentos (SANTOS, 2018).

2.2.1 Ley Complementaria N° 192/2022
La Ley Complementaria N° 192, creada el 
11 de marzo de 2022, define la tributación 
del ICMS como monofásica y reduce a 
cero las tasas de importación y exportación 
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de Pis, Cofins sobre productos petrolíferos 
(GAIA; SILVA; GAEDE, 2022).
De acuerdo con los artículos 4 y 5 de la 
citada Ley Complementaria, se adoptará la 
tributación monofásica, es decir, la recau-
dación del impuesto por una sola vez en la 
cadena del sector, estandarizando las tasas 
en todo el territorio nacional, y estabilizan-
do también los precios de los combustibles 
(PALERMO, 2022).
Con la recaudación una sola vez en la ca-
dena productiva se facilitará en la inspec-
ción tributaria y la evasión resultante del 
aumento de la tributación, y también se 
garantizará una tributación simplificada, 
transparente y de disminución de precios 
(PALERMO, 2022).
De acuerdo con el artículo 3, inciso II de 
esta Ley Complementaria, en las opera-
ciones con combustibles derivados del 
petróleo, el ICMS estará a cargo del Es-
tado de consumo. En el punto III, en las 
operaciones interestatales de combustibles 
no derivados del petróleo, para los contri-
buyentes, el ICMS pertenecerá proporcio-
nalmente a los Estados de origen y desti-
no. Para los no contribuyentes, el impuesto 
pertenecerá al Estado de origen (GACETA 
OFICIAL, 2022).
La implementación de la tasa fija, vincula-
da al litro del producto y ya no proporcio-
nal al valor, hará que los combustibles se 
vean menos afectados por los cambios del 
mercado, reduciendo la complejidad y la 
evasión fiscal (PALERMO, 2022).
La tasa única por producto será definida 
por los Estados y el Distrito Federal en 
conjunto con Confaz (Consejo Nacional de 
Políticas Financieras) después de la forma-
lización de un Acuerdo, por lo que ya no se 
permite tener diferentes tarifas por Estado 
(PALERMO, 2022).
Dado que los combustibles son una de las 
principales fuentes de ingresos en los esta-
dos, el proyecto no fue bien aceptado por 
los gobernadores, lo que provocó que ape-

laran a la Corte Suprema para declarar in-
constitucional la Ley Complementaria No. 
192/2022 (FERNANDES do R7, 2022).
Los gobernadores argumentaron que ade-
más de ser inconstitucional, la Ley traerá 
un “vacío” a los cajeros estatales y pondrá 
en juego su autonomía, y después de re-
unirse, decidieron extender por otros tres 
meses la adopción de la tarifa única para 
combustibles, haciéndola adoptada solo 
para diesel (R7, 2022).
La estructuración de la medida permite a 
los estados implementar la parte monofá-
sica del ICMS sin pérdidas financieras, 
facilitando la inspección tributaria y evi-
tando la evasión fiscal, con el potencial de 
aumentar la recaudación (SENADO NO-
TÍCIAS, 2022).
La fecha límite es hasta finales de 2022 
para que los estados y el Distrito Federal 
cambien la forma en que cobran el ICMS 
de los combustibles al valor en reales por 
litro (SENADO NOTÍCIAS, 2022).
Hasta que se adopte el régimen monofási-
co y se defina la tarifa estándar del ICMS 
sobre los combustibles, se determinó que 
el precio base sobre el que se cobrará el 
ICMS, en relación con el diesel, en los 
distintos estados, debe tener en cuenta el 
promedio de los 60 meses anteriores (SE-
NADO NOTÍCIAS, 2022).
La base de cálculo se reajusta actualmente 
cada 15 días. Si por casualidad no se cum-
ple a fin de año, los Estados y el Distrito 
Federal deben definir nuevas reglas para 
reemplazar el promedio móvil (SENATE 
NEWS, 2022).
Debe respetar un límite de 12 meses para 
el ajuste de la tasa después de fijarse por 
primera vez, y los siguientes ajustes deben 
tener un intervalo de al menos 6 meses 
(SENADO NOTÍCIAS, 2022).

2.2.2 Ley Complementaria N° 194/2022
 Sancionada el 23 de junio de 
2022, modificando el Código Tributario 
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Nacional, la Ley N° 5.172/66, la Ley Com-
plementaria N° 87/96 y la Ley 192/22, 
atribuyeron la esencialidad a los combus-
tibles, gas natural, electricidad, prestación 
de servicios de comunicación y transporte 
público, efectuando el principio constitu-
cional de selectividad del ICMS. Entrará 
en vigor solo en 2024, para que los gobier-
nos se adapten a la nueva realidad, ya que 
la ley en cuestión entra en vigor en la fecha 
de publicación, favoreciendo a la sociedad 
(KOCH, 2022). Se añadió el artículo 18-A 
a la Ley Nº 5.172/1966:

A los efectos de la incidencia del impues-
to a que se refiere el punto II del artículo 
155 de la Constitución Federal, los com-
bustibles, el gas natural, la electricidad, las 
comunicaciones y el transporte público se 
consideran bienes y servicios esenciales e 
indispensables, que no pueden considerar-
se superfluos.

Con esta ley está prohibido a los Estados 
aplicar tasas superiores a la tasa general, 
en el caso de Rio Grande do Sul, superior 
al 17% para los bienes y servicios enume-

rados en la ley mencionada (VVF CON-
SULTORES, 2022).
 A su vez, los Estados alegan que 
la Ley es inconstitucional, ya que viola la 
autonomía atribuida a los estados en cuan-
to a esencialidad, ya que la reducción del 
ICMS afectará el presupuesto, tanto por-
que la Corte Suprema ya extendió hasta 
2024 los efectos de la decisión que preten-
de institucionalizar las tarifas aumentadas 
(VVF CONSULTORES, 2022).
 Los Estados también alegan que 
la selectividad del ICMS es opcional, ya 
que la Constitución Federal establece en el 
artículo 155, § 2, III, que el ICMS puede 
ser selectivo, de acuerdo con la esenciali-
dad del bien o servicio (VVF CONSUL-
TORES, 2022).  
2.2.3 Decreto del Estado de Rio Grande do 
Sul n° 56.573/2022
 El decreto fue publicado por el 
Boletín Oficial del Estado el 30 de junio de 
2022, con base en el artículo 24, párrafo 4 
de la Constitución Federal y la Ley Com-
plementaria No. 194, con algunos cambios 
introducidos en el Reglamento del ICMS 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO).

Panel n° 1
Producto/servicio Antigua alícuota Nueva tasa impositiva

Gasolina, alcohol anhidro e hidratado 
para combustibles

25% 17%

Energía eléctrica 25% 17%
Servicios de comunicación 25% 17%

Fuente: SLT Consult (2022). Adaptado por el autor

Según el decreto, la gasolina, el alcohol 
anhidro e hidratado para fines combusti-
bles, electricidad, servicios de comunica-
ción y TV paga fueron enmarcados como 
servicios esenciales, es decir, los productos 
antes mencionados no pueden exceder la 
tasa máxima de ICMS del estado, que en 
la actualidad es del 17%, y este decreto es 
válido del 23/06/2022 al 31/07/2022 (FIS-
CODATA, 2022).
2.2.4 Enmienda Constitucional 123/2022

Promulgada el 14 de julio de 2022, esta 
enmienda modifica el artículo 225 de la 
Constitución Federal, para hacer realidad 
la estabilidad del diferencial de competiti-
vidad para los biocombustibles, el aumento 
de los precios y los impactos sociales deri-
vados del petróleo, los combustibles y los 
derivados (PLANALTO, 2022).
Se agregó el artículo 2 § 1 del también ar-
tículo 225 al punto VIII, determinando que 
el régimen tributario para los biocombusti-
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bles para consumo final se mantendrá, en 
forma de una ley complementaria, asegu-
rando una menor tributación sobre los com-
bustibles fósiles, asegurando un diferencial 
competitivo (PLANALTO, 2022).
Sin embargo, hasta que entre en vigencia la 
ley complementaria, la reducción de la car-
ga tributaria que se aplicará a los biocom-
bustibles será acorde con la aplicable a los 
combustibles fósiles, siendo reemplazada 
el 15 de mayo de 2022, mediante evalua-
ción, y este régimen estará asegurado por 
20 años (TEIXEIRA, 2022).
2.3 Reflexión en la vida cotidiana
El aumento de los precios de los combus-
tibles causa consecuencias negativas para 
la sociedad, porque genera un aumento en 
el costo de los boletos de autobús, de los 
productos que se encuentran en los estantes 
de los supermercados o farmacias, ya que 
el 90% del comercio brasileño depende del 
transporte realizado por camiones, además 
de los costos propios para los ciudadanos 
que poseen vehículos, lo que hace que gas-
ten porcentajes crecientes de su salario para 
poder suministrarlo.  o piensos (SOUZA, 
2022).
Este aumento también se debe al conflicto 
en Ucrania y las sequías que se han prolon-
gado, afectando a la agroindustria. Una de 
las razones por las que el país siente más 
con los aumentos, es el hecho de que al-
rededor del 30% de lo que se consume en 
petróleo necesita ser importado (SOUZA, 
2022).
A pesar de ser un problema mundial, en 
Brasil la repercusión será aún mayor por-
que los ingresos no se mantienen al día con 
los altos reajustes. Además de que en la 
mayoría de los países se realiza por modo 
ferroviario y tiene un impacto en las ma-
terias primas, presentando un menor valor 
agregado (SOUZA, 2022).
La otra cuestión que se debe tener en cuen-
ta es que el petróleo no se utiliza solo para 
combustibles, ya que sirve como materia 
prima para más de 3.000 productos, inclui-
do el plástico (SOUZA, 2022).

El aumento de los combustibles también 
eleva los precios de los alimentos, ya que 
generalmente son transportados por camio-
nes que funcionan con diesel, y también 
interfiere con el precio de la electricidad, 
ya que parte de las plantas termoeléctricas 
utilizan diesel para la producción de ener-
gía (BARIQUELLI, 2022).
Los combustibles se consideran la base de 
la energía y en el transporte de personas y 
carga, por lo que el aumento significativo 
de los combustibles en las refinerías tam-
bién se refleja en el precio en las bombas 
de las estaciones de combustible. Con este 
aumento, las personas gastan más de sus 
salarios en combustible, lo que hace que el 
consumo en el comercio y la industria dis-
minuya (LIMA, 2022).

3 METODOLOGÍA
El trabajo tiene como objetivo analizar la 
necesidad de observar el principio de selec-
tividad para la recolección de ICMS en re-
lación con los combustibles, especialmen-
te la gasolina, utilizando procedimientos 
metodológicos para lograr los objetivos. 
Según Prodanov (2013, p.14) “la investiga-
ción permite la recopilación y el procesa-
miento de información, con el objetivo de 
remitir y resolver problemas y / o de inves-
tigación”.
El método que se adoptará para el presen-
te trabajo será el de investigación biblio-
gráfica, descriptiva y exploratoria, con un 
enfoque cuantitativo, en el que la propia 
investigadora enviará la investigación al 
coordinador del Curso de Ciencias Conta-
bles de los Colegios Integrados de Taquara 
(Faccat), para que pueda ser respondida por 
los estudiantes activos del año académico 
2022.
La investigación fue respondida por los es-
tudiantes, de manera confidencial, no expo-
niendo los nombres y ningún dato personal 
en el curso del artículo. El coordinador del 
curso firmó el Término de Consentimiento 
Libre y Esclarecido - ICF, que no fue di-
vulgado.
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4 PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS

 Este artículo presenta gráficos basados en un cuestionario aplicado previamente:

Gráfico 1
 ¿Cuánto gasta en combustible promedio por mes?

 

Fuente: Desarrollado por el académico

Con el gráfico 1, se analizó que 
33,3% de los entrevistados gastan 
R$ 400,01 o más por mes en gasoli-
na. Si se considerara la esencialidad 
de los combustibles en la recolec-
ción de ICMS, esto implicaría un 
menor gasto para la gasolina.

También se contactó con este grá-
fico, junto con el gráfico n° 4, que 
41,2% de los entrevistados gastan 
del 5% al 10% de su salario en ga-
solina por mes. Sin embargo, ana-
lizamos los dos gráficos juntos, 
encontrando salarios relativamente 

altos, lo que hace que el impacto no 
sea tan significativo en el mes. 

Cuando el análisis se realiza desde 
otro ángulo, considerando las per-
sonas que ganan de 1 a 2 salarios 
mínimos, que alcanzan el porcenta-
je del 40%, con la misma propor-
ción en relación a los que gastan 
del 20,5% al 30% y, por lo tanto, en 
promedio R $ 100,00 a R $ 200,00 
por mes, es evidente que, sin la ob-
servancia de la esencialidad de los 
combustibles, el porcentaje de gas-
to es superior al del análisis inicial.



Gráfico 2
¿Qué tipo de combustible utiliza en su coche?

Fuente: Desarrollado por el académico
 Con el gráfico 2, se encontró que el 47,1% de los encuestados usa gasolina regular, 
y como suele ser la más barata en las estaciones de servicio.  Se encontró, en segundo lugar, 
con el 29,4% de las respuestas, quien suministra con ambos tipos de gasolina.

Gráfico 3
 ¿Utiliza su vehículo solo para trabajar y estudiar o también para otras tareas?

Fuente: Desarrollado por el académico

Con el gráfico 3, se analizó que el 84% de las personas entrevistadas utilizan su vehículo para 
el trabajo, la universidad y el ocio, y esto muestra por qué en los gráficos anteriores tienen 
gastos tan altos con la oferta.
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Gráfico 4
¿Qué porcentaje de sus ingresos mensuales gasta en combustible?

Fuente: Desarrollado por el académico

Con el gráfico 4, se puede analizar que el 41,2% de los entrevistados tiene un gasto de 5% a 
10% con combustible mensual, y en relación al gráfico 5, en el que el 48% gana de 2 salarios 
y medio a 4 salarios mínimos, y relacionando los dos gráficos, se verifica que la razón del 
bajo porcentaje de ingresos con combustibles es porque el salario promedio es alto, diferente 
de aquellos que ganan de 1 a 2 salarios mínimos por mes.

En relación con el gráfico 9, en el que el 80% de los entrevistados considera muy importante 
la aplicación de tarifas reducidas de combustible, y con el gráfico 6, que explica que el 52,9% 
tomó medidas para gastar menos, se encontró que se tomaron medidas para que los costos de 
combustible disminuyeran.

Gráfico 5
¿Cuál es su salario mensual promedio?

Fuente: Desarrollado por el académico
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A través del gráfico 5 fue posible verificar que 48% de los entrevistados ganan 
hasta 4 salarios mínimos mensuales. Por lo tanto, se puede entender por qué 
hay un porcentaje tan bajo de ingresos mensuales con gastos, en el gráfico 
4. 

Gráfico 6 
Con el aumento de los combustibles, ¿ha tomado alguna medida para gastar menos?

Fuente: Desarrollado por el académico

Con el gráfico 6, se puede observar que el 52,9% se ajusta a las tareas para reducir 
los costos mensuales con combustible, que se refiere a los gráficos anteriores, porque 
vivir en ciudades cercanas a Faccat permite que el gasto sea menor. 

5 CONSIDERACIONES FINALES
A través de este trabajo, se concluye que 
el tema de la esencialidad de los bienes o 
servicios, especialmente los combustibles, 
está cada vez más presente en la vida coti-
diana de los brasileños, porque a través de 
medidas y leyes que se crearon este año, 
la gasolina finalmente podría convertirse 
en un bien esencial y reducir la tasa del 
ICMS del 25% al 17%.
 Debido a que la esencialidad es 
uno de los principios de la contabilidad, se 
puede considerar que este avance para ha-
cer de los combustibles un bien que puede 
considerarse esencial tardó mucho tiempo 
en suceder, porque se sabe que es un pro-
ducto utilizado por muchas personas en su 
vida cotidiana, especialmente en ciudades 
pequeñas, que no tienen un tren y autobús 
disponibles, lo que hace necesario Uber, 
Motocicleta o automóvil para que la gente 
se desplace.

El Sistema Tributario Nacional está com-
puesto por el principio de esencialidad, 
que establece que cuanto más esencial es 
el bien o servicio para que el ser humano 
viva con dignidad, menor es la incidencia 
de la carga tributaria. Aunque la constitu-
ción no establece lo que debe o no debe 
considerarse esencial, la doctrina entiende 
que aquellos bienes necesarios para la po-
blación deben ser esenciales y los bienes 
o servicios considerados superfluos deben 
ser esenciales.
Así, fue posible observar la pertinencia 
del principio constitucional de selectivi-
dad en la recolección de ICMS, a través 
del cual los productos pueden tener sus 
tarifas fijadas de acuerdo con su esenciali-
dad. El principio de selectividad compren-
de una selección mínima de impuestos, 
siendo ellos el ICMS y el IPI, y su función 
es tener tipos variables, utilizando como 
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factor de medición la esencialidad del bien 
o producto. Se entiende que en relación 
con el ICMS la selectividad puede consi-
derarse relativa, pudiendo o no aplicarse, 
porque no existe obligación sobre esto, 
aunque parte de la doctrina entiende que 
el cumplimiento debe ser obligatorio.
La esencialidad de los combustibles fue 
reconocida por la Ley Nº 7.783/89 en su 
artículo 10, inciso I, que dice que se con-
sideran esenciales por su utilidad, tanto 
cuando están destinados al uso individual 
como colectivo.
Aunque la gama de legislación necesita-
ba ser utilizada para la investigación, esto 
no causó grandes dificultades, ya que fue 
posible encontrarla consultando los sitios 
web de los ejecutivos nacionales y estata-
les. La parte de obtener las respuestas de 
la encuesta fue un poco más desafiante, ya 
que dependía de que los encuestados res-
pondieran las preguntas.
 Debido a que es un tema que aún está en 
discusión en la Corte Suprema y en con-
secuencia en los gobiernos de cada esta-
do, es importante que el público entienda 
sobre el tema, incluso por el bien de la 
educación y la ciudadanía fiscal. De ahí la 
motivación en la realización de la inves-

tigación.
Este es un tema que actualmente se está 
discutiendo mucho, ya que los precios del 
combustible eran exorbitantes. Sin embar-
go, Brasil debería estar más avanzado en 
relación con la situación. Sólo el año pa-
sado, con ocasión de la Repercusión Ge-
neral Nº 745, el Supremo Tribunal Federal 
declaró inconstitucional la legislación del 
Estado de Santa Catarina, que determina-
ba la recaudación de tarifas aumentadas 
para electricidad y telecomunicaciones, 
exponiendo que era inapropiado gravar 
bienes esenciales con tasas aplicables a 
bienes superfluos.
Después de analizar todos los gráficos, se 
puede ver que la mayoría de las personas 
ni siquiera se dan cuenta de cuánto gastan 
como porcentaje de su salario mensual en 
gasolina, ya que muchos no hacen un con-
trol de sus gastos. Se considera que si se 
respondiera de nuevo el cuestionario, uti-
lizando el ICMS del 17%, los porcentajes 
de gastos serían menores, evidenciando lo 
importante que es gravar correctamente el 
impuesto, para que el porcentaje de gasto 
sea menor y permita a las personas inver-
tir más en alimentación, salud y ocio, por 
ejemplo.
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